
BBOLETW OF5CBAL BALEAS.

--drtícu/o áe Oficio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

. {Número i o i.)

La Dirección general de rentas provinciales con fecha n del ac- 
lUal me dice lo que sigue*.

El Escmo. Sr. miniatro de Hacienda ha comunicado á esta Di- 
r c.on general con fecha 3o de abril ultimo una Rea! drden por la 

a S. M. en vista de lo espuesto por la misma, y tomando en con
de en ’J0 Cn ,aS |CJES dC 3° d= j"“>'0 de ,838 y l6 

=nero de ,839. ha tenido a bien resolver, que por ahora se li- 
He el abono del medio diezmo de 1838 a los pueblos que tenean 

I asos por contribuciones ordinarias hasta fin de 1839, y que res- 
p cto de los demas pueblos se reunan en esta Dirección, y rematan por 

“>«ea al ministerio de Hacienda á la posible brevedad, los datosne- 
cesa '"H*™ conocer loque hayadeobonarseencadaprovinciasobrelas 

ntribucmnes ordinarias corrientes.-La Dirección al dar á V S co
cimiento de esta Real resolución para su puntual observancia, espera 
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de celo que hnciendo conocer d lo, puehtMdeudorcsIa ventojaquelcs 
propor. ion», redoblaré sus esfuerzos baste conseguir la total solvencia 
de los débitos por contribuciones ordmarns hasta fio de 1839, y que 
si todavía resultase en favor de «Igunos parle del citado medio diez
mo de 1838, hará formar y remitir oportunamente y con la urgen
cia que se reclama, nota espresiva de su importe para que esta Di
rección puedo pasarla al ministerio de Hacienda á los fines indicados. 
Asimismo espero que V. 8. encargará muy p .rtn ularmente a esas 
oficinas cuiden de que tanto al recibir los documentos de medio 
diezmo qoe se admito en pago de atrasos, copo al formar la rela
ción del que quede por abonar, se eliminen todos l"sírcflbo9 (i" 
rezcan de los requisitos determinados por los artículos 33 y 73 
la . ...........  de 30 de junio de 1838, como se previno al cir
cular en 25 de setiembre de 1839, las Reales ordenes de 6 y 31 de 
aeosto del mismo afio. , .

B Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ojicml de esta pro- 
«inda para conocimiento del públtco, debiendo pd-enu u los^unta^ 
miemos presenten todos ios recibos en la Contaduría de rentas a los 
efectos que indica la Real órden preinserta, en el concepto de que si 
no lo verificasen dentro de treinta dias contados desde esta fe^'les 
parará elperjuicio que haya lugar. Palma 24 de mayo de 1840.- 

Entumo ¿luarez Piquero.

(Número 102.)

La Dirección general de aduanas y resguardos me ha comunicado. 

^^íTsGariodeEstsdoy.MDespaehodel^  
se ha comunicado ó esta Dirección con fecha 23 del actual la Real 
drden^mentei-Por el ministerio de Estado se ha comuu.cadu a 
c e d= H”'emla en 2 1 del actual la Real orden que s.gue.-b. M. 
la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme con fecha de ayer 
Red decreto siguiente.-Las amistosas rdae.ones 
tiempo entre el gobierno de mi augusta Hija y el de b. 1 . y

b Va requieren para su complemento se determine bajo qu 

concepto h.n de ser considerados —da y ya 
súbditos, del uno en los puertos y territorios del otro. Decret y y 

o lúa en los estados belgas una medida general que comed . 
la bandera mercante estrangeya el mismo trato que se otorgas» a lo» 
buq^ y cmnercio belga en e< país respectivo, se me ha. propuesto 
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phr parte de 1» corte de Bruselas el ajuste de un tratado de com^ 
•' que determine claramente este punto tan interesante á los natu- 

r-1 ts < < 1)00 y Otro reino. Pero como las cinunstancias déla penín- 
-ii a, 5 a convenienc íj de esperar al nne.’o sistema general de adua* 
ñas, próximo ya 4 ser preSentttdo d los Cortes, son un obstáculo pura

r,,hora" .Tdu ~ y., í1::;:
prutrccion (Mid " prlvc '* 09 slll"btosy comercio tspuñol de la 

ó „ Co i' '"S.f'""r"'9 y de la Bdlgica, de aruer-
R b D^n0HlT,S'r0S’ y "" "‘"‘'brf '“i r9^9 HU< 'a 
m> dH^Beb ie e ’ hC : I? L"9 '-"I'-s del reí-
tos esmñ I- 1 1' r°n l:crl!,,,‘''s y su comercio tratado en ios potr
ee le recibid Vi r is,as odync,>,ll^S del mismo modo que
•I -- /o P *» —— be^a
provisional- no, I J hsta medida tendrá el carácter de 
^..0 que Ve, ,Í, ,,"3| rX,C‘a )' =f=ct03 cesaran
RP?I / 1 e^-*nhz*.) el nuevo sistema general de aduanas.-De

::: ,rvdo 6 v- s" -"--mentó y rl d= l  dV 

y ejecución -L? " “ 'P'1""-’ corresponda su cumplimiento
SrAn " V- S- de R™1 «''en cumuniJa por el
toilaT™, deDende',C,'‘ a” ^ñ0 Í",C'ÍÍ!eDfÍa y haH9 4 
esta n P nde"c,a9deeai,D|rmi9ll.-Lo que comunica á V. S. 
dVsu "V" ’n" SU £0Vr"0^ cCC,0S -lando aviso
abril de ¿ V' mUrh“9 8®qs- M"drid 28 de

- 1840.-Pablo Massa.—Sr. Intendente de las Boleares.
cm que 16 disPl,esto se inserte en el Bofetin oficial de esta protin- 
^:j”p^F,ibUcTPalma -84o-

INTENDENCIA mil it a r  d e l a s is l a s b a l e a r e s .
di^de^9 de a!>rÍ‘M",ome ha r=™¡>ido elSr. Intendente 
ai si uto de ¿rogon el edicto siguiente:

pienso'rVWf ^U' dchlc'ld'‘ c-'-tratarse el suministro de p8n y 
«. esV^^ CaBa"°! del I -r.nseuntes
octubre d I P C 1 "',np0 de un ano 9«e principiará en 1? de lio d f ~eV,’ se anuncie a! p.íVco pür me!
6»' =1 ref^rkio Veí*V ''"V"6 Pt'rS0"flS <I"‘ run interesarse

ret.rido servicio, puedan presentarse á hacer sus proposiciones 
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en el despacho de esta Intendencia calle del Coso numero 4= eneldo 
27 de junio próximo venidero, en que se celebrara el umco remate 
el coa no tendrá valimiento hasta que recaigo la Real aprobac.on á 
nne quedarj sujeto. Se advierte que se admitirán proposn tone,, yo 
seo para todo d distrito y reunión de artículos, ya con separación 
de provincias, partidos ó puntos sueltos de smmmstro ; y para los 
sujeto qu ¿aten hacerlas untes del dio del remate, podran preten- 
der^ en ésta Intendencia 6 á ios comisarios de Guerra de Hu sea, 

bailará de manifiesto en la h' cr - .. .
de "uerra y gobernadores referidos. Z>iag"Z • 9 \
— Fnneisco Fontcla.—loaqnin Melendreras, secretario. _ , 

h. dispuesto so inserte en este peridd.co eonoc.mtento 
de los lidiadores que intenten entrar con ducho suministro. I alm 
2i de mayo de L^^o.-Manuel Robleda.

El Sr. Intendente militar del distrito de Estremadura en oficio

^^^^m^h.eydemase^ 

las tropas del ejército y cuerpos de= guardia, de i

L*.r;”:: - f"- 7™-:^;'-^^
de s„ mañana en los estrados de esta n en p|¡eg0

KprSwM.3i»a^: dt^ notendrá vahmiento.
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Badajoz 26 de abril de 1840.—Antonio Gutiérrez de Tovar.—El ofi
cial 5? de administracioi) militar—Manuel Félix Rodríguez, secretario.

Kn su consecuencia he dispuesto su publicación por medio de este 
periódico para conocimiento de los lidiadores que deseen tomar parte 
en la subasta de que se trata. Palma 21 de mayo de 1840.—-Ma
nuel Robleda.

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Perita de fincas nacionales.
Pormenor de las fincas que pertenecieron a' las religiosas franciscas 

('ulgo de S. Juan de la Penitencia) de Aléala'.

Término de Enchílelo.
Una tierra en la Cruz del Cuno y pago de Valdelacasa; linda con 

el camino que va á las viñas de los Santos, de 7 fanegas.
Otra id. en dicho termino y pago de la Carrasquilla; linda con 

otras de José' del Campo, de 11 fanegas y 6 celemines.। n ,l^ cn ''Ubi* termino y pago del Cañaveral; linda con otra 
c ■ oernardo Monge, vecino de Santorcuz, de 2 fanegas.

Vira id. en dicho termino y pago de la Vega; linda con otra del 
curato de esta villa, de 2 fanegas.

Otra id. en dicho termino y pago que llaman Traslacasa; linda 
con otras de este convento, de 7 fanegas.

Otra id. en dicho termino y pago que llaman de la Vega; linda 
con el arroyo de este sitio, de 2 fanegas.

Otra id. donde dicen las Arreñas; ¡inda con el camino que va á 
la Virgen de la Oliva, de 2 fanegas y 6 celemines.

Otra id. en dicho término y pago de nuestra Señora de la Oliva;
indi con el curato, de una fanega y G celemines.

Otra id. en dicho término y sitio de la-Calzada; linda con el ca
mino ieal que baja deSmtorcaz para Alcalá,de5 fanegasy 6 celemines.

Otr a ¡d. en dicho término y pago de los Vallejucíos; linda con 
otra de Juan Berzosu, de una fanega y 6 celemines.

Otra id. en dicho término y pago de Valdevinquc; linda con el 
marques de Aramia de 2 fanegas y 6 celemines.

Otra id. en dicho término de los Vallejuelos; linda con el mismo 
t>r. marques de Aramia, de una fanega.

Olía id. en dicho término y pago del Chorro; linda con Simón 
banchez, de 4 fanegas.
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*94 .
Otra id. en dicho termino, en las Carrasquillas; linda ron la ca

pellanía db Monje, de 3 fanegas.
Otra id. en dicho termino y pago de VaLleibaiidZ; linda con 

otras del curato del Anchtirlo, .de 4 l ’ix-gas.
Otra id. en dicho termino, sitio de Valdesanchuelo; linda á oriente 

con otra de Gaspar García, de una fanega y 6 celemines.
Otra id. en dicho término y sitio de Valdel icasa; linda á poniente 

con el Arroyo de la Vega, de una f-mega y 6 celemines
Otra id. en dicho término y pago de Valdibañcz,; linda á oriente 

con otra del hospital de di b 1 villa, de G fanegas.
Otra id. en dichos términos y pagos; linda li oriente con el ca

mino que sale de Aléala para esta villa, de 8 fanegas.
Otra id. en di<ho término y pago de Traslacasa; linda por dos 

partes con el p itrnnato, de 14 fanegas G ceh mines.
Otra id. en dicho término y pigo de Carral hule; linda con la 

senda que sale de Anchóelo ¡i Villalviila, á la izquierda, de 3 fanegas.
Olía id. en dicho término y pago de Traslacasa; linda con el 

marques de Aramia, de una fanega y G ceb mines.
Otra id. en dicho término y pago de Carrasquilla; linda con di

cho Sr. Marques, de 9 celemines.

Pormenor de las 20 suertes de tierra que pertenecieron al mo
nasterio de Cartujos del Paular, en el término de la villa de 

Geiaje.

Primera suerte.

Una tierra donde dicen los Melgarejos; linda al norte 
con tierra ¡le Cayetano Barranca, de 5 fanegas y 4 celemi
nes á Goo reales vellón..............................  3200

Otra id. donde dicen el Pie de Porro; linda al norte con 
tierras del marques de Vahnediano, de una turega un cele- 
min y 9 estadales, á 500 reales vellón............................................ 552

Otra id. donde <iicen los Mitos dd Juncal; linda al norte 
con tierra de Manuel Deleito, de una fanega y 5 celemines, 
á 500 reales vellón.................................................................................7°^

Otra id. en la ti rra grande de la Laguna del Campo; 
linda al oriente con el camino de la H' rradura, de 3 fanegas 
3 celemines y 10 estadales, á 290 reales vellón . . . . 950
' Otra id. en la. vereda de las Arcoyt ras; linda al medio-
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(ha con tierra de U cspellanLi de Ana y Catalina Abad, de 
lo celemines, á 200 reales vellón..............................................

Oirá id. en el Barranco de las Triperías al camino de 
uenlabradu; linda al norte con tierra de la viuda de Tomas 
r,(^h l'e 2 Onegas y 2Telemines, á 600 reales Vellón. .

Ir 1 id. camino de Toledo, que es partición por igual con 
? 1 * <^1 । W'1 SlTunLhi suerte: la atraviesan los caminos alto 
d-J^0 - q 1,1'h'i^r^d 1, de 4 fanegas 5 celemines y 17 esta* 
dates, a 800 realps vellón. . . 3

Oln id en I» Cmada, que linde á poniente con tiérri dé 
w i"1' ' de 2 3 celemines y
20 estadales, tí 390 reales vellón...............................................?
d,d , '' " é S"iO <,C,a G;,ñad’; l'nda éon'tieíras"
del morques de Valmedúno, de 2 fanegas s celemines y 8 
estadjles, á 400 reales vellón.........................
de k)'r ''n d"n'le ir!.'"""' 1,8 C,,nlcras. (1"= linda «é tierra 
He la capelLma de Manuel B.ira, de una fanega.........................

rT . ' Secunda suerte.
con otrasTd” r' ,os Gí,rc,"l"<> S"6 l"’3a al norte y mediodía 
y 9 estadales' 78^ ","“a:term P"“,ar: 4\ 3 

m . I01;" "L e” (htho Sllio 'le i°s Cercados; linda á oriente y 

r । J* 11 ,r if’‘!c Valmediano, de 6 celemines, á 800 
reales fanega..........................................
ca-,1P,r:V'T7li,^liLlnc,MS de V^errios, que fa atraviesa" eí 
, de V.., dril,b„s;|,"d„ áorieote con tierra del hospital 

de aJ,megas 8 celemmes y 7 estadales, á4to rs.
Ab, '7 7‘ C;*,,,a,ra,l H"*'11 i nriente con eapellama de

J s, de a fanegas y un celemín, á aoo reales vellón
Ol" 13. en la cañ.da de Vnldclobos; linda í o/iente v 

mediad,a con (.erra déla eapallení» de Abajas, de una fanega 
J 11 celemines, a 150 reales velUn. . . . . 6
M.nmdY/V'1 C' Gülrru"er^, ,i"da a' "orfe con' tierra'de don

B-rgara, de una fanega y 6 celemines, á 1 50 rs 
nieoh‘rrnn ; á FUCn Ll PO-
6 cstad-rl « * C Va,,nethano’ dc 2 buegas 2 celemines y

a>,r.0.lri' ,d'0lir3™i"= de Toledo, que es partición éon’la pr¡é 
- muerte, y la-atraviesan los caminos altos y bajos de Fucn-

¡66

1300

3566

89g

874

200

2200

400

1100

416

287

225

327
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I Q 6labrada; linda entre oriente y mediodía con el camino de To
ledo. de 4 fanegas 5 celemines y 17 estadales, a boo rs. , .

Otra idem á la cañada de Carrucumbles, que es pnrt.cion 
con la quinta suerte; linda á poniente con tierra de u to. Do
mingo ti Real, de 3 fanegas y 3 celemines, a boo rs. vn.

Otra id. al camino de Toledo; linda al norte con tierra 
de hs monjas de Pinto, de Madrid, de 3 fanegas y 3 ce e 
mines, á 400 reales vellón......................................................

225

1950

1300

ANUNCIO n? 493- .

Por providencia del señor Intendente de rentos de la P'^incia de 
Salamanca está señalado para remate, en aquella ciudad, de las fincas 
nacionales que se espresarán =1 dia i 2 de! presente de mayo; y debien
do verificarse en esta capital en sus casas consistoriales otro remate 
délas mismas, en el referido dia y hora de doce a, una como se pr e
viene en la Rea! instrucción de i? de mareo del ano ultimo, arUculo 
28, tendrá efecto ante =1 Sr. D. Benito Serrano y Aliaga, juee de prl- 
mera instancia de la misóla, y escribanía de D. Vicente Romeraeon 
asistencia del comisionado principal de arb.trms de amortm.cmn, o 
persona que le represente, con citación del procurador sindico.

Que perteneció á las monjas Claras de Salamanca.
El termino redondo titulado de Tejadillo, sito en dicho 

término, tasado en................................................................... 347=33

J las monjas de Jesús, de Salamanca.
El término redundo de Navarros de Vaidunciel, en. . 390000

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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